
Número 134. Sábado 18 de Junio Año de 1893.

PRECIOS DmCRIPCIÓN.
C2 A. 3F» ITT A. I_

Por un raes 
Por 1res hiera 
Por seis Idem 
Por un año.

..2 pesetas

..á’áO »
.10’50 »
.20’58

13 ex A.

Por un mes .
Por tres ídem.
Por seis ídem .
Par un año..

.2’50 pesetas

..12’50

..24

lumero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

d o rsr 1311 cí> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTEN^CIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

5E=t 3E! SID E d I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e1 Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(¡omisión provincial

Don Rafael Castellanos, Oficial 2.® 
de la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial y 
Secretario accidental de la mis
ma.
Certifico: Que entre los acuerdos ( 

adoptados por la Exema. Comi
sión provincial en sesión celebrada 
el día de ayer, aparecen los que 
copiados á la letra son como sigue:

NAVARRETE

Vista una solicitud de D. Sal
vador Olasolo Arenas, Concejal y 
primer Teniente Alcalde del Ayun
tamiento de Navarrete, en la que 
fundada en motivos de salud pre
senta excusa para seguir desempe
ñando dichos cargos:

Considerando que según certifi
cación facultativa que acompaña 
á su instancia el exponente padece 
una dispepsia cuyo tratamiento te
rapéutico exige la obstensión de 
todo trabajo moral y material:

Considerando que pueden exi
mirse de ser Concejales los física
mente impedidos, disponiéndolo así 
el art. 43 de la ley Municipal, se 
acordó admitir á D. Salvador Ola- 
solo la renuncia de los cargos de 

; Concejal y primer Teniente Al cal- i 
de del Ayuntamiento de Navarrete.

SAN ASENSIO

Examinada una instancia de don 
Bernardo Gaseo Villaro, Concejal 
del Ayuntamiento de San xAsensio, 
en la que solicita se le admita la 
renuncia de este cargo por haber 
dejado de ser vecino de dicho 
pueblo:

Considerando que el exponente 
justifica haber trasladado su resi
dencia al pueblo de Hormilleja. 
Visto el art. 43, apartado 2.° de 
la ley Municipal, se acordó admi

OOBIEWIVIL
Circular.

S*a*es5is>iac»$í<>s

Conforme se previene en la cir
cular publicada en el Boletín ofí- ’ 
ci.iL de 4 del corriente^ con esta 
fecha se pasan los antecedentes, «á .. 
los Juzgados respectivos para que 
sean hechas efectivas las multas 
impuestas á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que á 
continuación se relacionan, por su 
morosidad en remitir á este Go
bierno los presupuestos adiciona
les y ordinarios, debiendo signifi
carles que, de persistir en tan pu
nible abandono, no presentándolos 
dentro del plazo de ocho días, se
rán entregados á los Tribunales 
por su marcada desobediencia.

Logroño 17 de Junio de 1898.
El Gobernador^

BSienreSo Torro ja.
** * 

Relación de los pueblos que no han 
remitido los presupuestos ordi
narios y adicionales para su 
aprobación.

Ordinarios.

Alfaro, Badarán, Hornos, Hor- 
niilleja. Lardero, Leza río Leza, 
Navarrete, Ribafrecha, Tobía, Vi- 
niegra de Abajo, Turruncún, Vi- 
llarta Quintana.

Adicionales. .

Arenzana de Arriba, Badarán, 
Hormilleja, Lardero, Leza río Le
za, Navarrete, Ribafrecha, Torre-

montalbo, Turruncún, Villarta 
Quintana, Ortigosa, Tobía, Ventro
sa, Villarejo, Viniegra de Abajo.

tir á D. Bernardo Gaseo la renun
cia del cargo de Concejal.

Vista la instancia elevada por 
D. Manuel Sodupe y Blanco, Con
cejal del Ayuntamiento de San 
Asensio, en la que solicita se le 
admita la renuncia de este cargo, 
que no puede seguir desempeñando 
por haber trasladado su residencia 
al pueblo de Torremontalbo:

Considerando que este extremo 
está justificado documentalmente 
y que según el art. 43 de la ley 
Municipal, los Concejales cesarán 
en sus cargos si dejasen de tener 
las condiciones que marca la mis
ma, una de las cuales es la vecin
dad, se acordó admitir la renuncia 
del cargo de Concejal solicitada 
por el exponente.

Para que conste y en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 6.® 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, expido la presente visada 
por el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial y sellada con 
el de la misma en Logroño á quince 
de Junio de mil ochocientos no
venta y ocho.—Rafael Castellanos. 
—V.° B.°, Ricardo de Francia.

Minislerio de la GobernacióD.

REGLAMENTO
PARA EL 

Regimen j senlclo del lamn de Cornos
Continuación. (1)

CAPITULO III
DE LA CORRESPONDENCIA CERTIFICADA

Disjjoslciones a/olicables á toda clase 
de correspondencia certificada.

Art. 56. Los certificados irán 
acompañados de una hoja de aviso en 
que se consignen datos relativos á 
cada uno, suficientes á distinguirlos 
sin confusión, y no pasarán de manos 
de un empleado á las de otro, sin que 
este firme el Recibí^ expresando por 
letra, antes de firmar, el número de 
los que se le entregan, considerando 
para este efecto como un solo certifi
cado cada despacho directo que los 
contenga.

(1) Véase el Boletín de ayer.

En las hojas de avisos relativas á 
certificados con declaración de valor 
se anotará además la cantidad decla
rada en cada uno y las iniciales ó sig
nos impresos en los lacres que sirvie
ron para cerrarlo.

Cuando las iniciales estuviesen en
lazadas en el sello, se indicará esta 
circunstancia en la hoja, uniéndolas 
con una raya horizontal.

Art. 57. A la entrega de un obje
to certificado precerá necesariamente 
la firma del empleado que lo reciba ó 
del destinatario, en un libro que al 
efecto debe prensentarle el encargado 
de la entrega.

En vista de estas firmas contestarán 
las oficinas á las reclamaciones que re
ciban acerca de la entrega de los cer
tificados.

Art. 68. Los certificados con de
claración de valor deberán entregarse 
separadamente de los certificados or
dinarios, y su recibo se firmará en li
bros diferentes.

Art. 59. Guando un certificado ó 
despacho que los contenga, al pasar 
de manos de un empleado á las de 
otro, adolezca de algún defecto que 
pueda ser origen de responsabilidad 
para el que lo recibe, se hará constar 
por nota en la hoja de aviso corres
pondiente, que firmarán ambos em
pleados, sin que en ningún caso se 
interrumpa por esta causa el curso del 
objeto, y si el defecto pudiera com
prometer ó haber comprometido el 
contenido del certificado ó despacho 
se precintarán éstos por el sistema del 
cruzado.

Los certificados con declaración de 
valor deberán repesarse antes y des
pués de precintados, si hubiera ele- 
metos para practicar esta operación.

Si los empleados no se pusieran de 
acuerdo respecto á los términos en 
que debe redactarse la nota, formula
rá y suscribirá cada uno la que estimo 
pertinente.

Art. 60. Las reclamaciones á que 
pueda dar lugar el recibo de un cer
tificado deberán ser formuladas en el 
acto mismo de la entrega.

Art. 61. El imponente de un ob
jeto certificado puede pedir en el acto 
de la imposición «Aviso de recibo» da 
éste, firmado por el destinatario me
diante la entrega en la oficina de ori
gen de sellos de correo por valor de 
0‘10 de peseta.

Cada petición de aviso de recibo
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no podrá referirse más que á un sola 
objeto certifiaado.

Art. 62. Las oficinas en que se 
impongan certificados con aviso de. 
recibo, después de llenar las indica
ciones de éstos y adherirles los sellos 
de correos que representen el derecho 
de aviso^ los remitirán, en unión de 
los certificados respectivos, para que 
los firmen los destinatarios al mismo 
tiempo que se les hace entrega de aqué
llos.

Las oficinas de destino devolverán 
los <Atísos» por la primera expedi
ción, y con el carácter de certificados, 
á la de origen, que los conservará á 
disposición de los imponentes duran
te el plazo de dos meses, contados des
de la fecha en que fueron firmados.

Si transcurrido tiempo suficiente 
no fuera devuelto el < Aviso de recibo» 
á la oficina de origen, ésta, á petición 
del expedidor, remitirá gratuitamen
te á la de destino un nuevo oviso» 
con la indicación de «duplicado». Si 
el motivo de no haber sido devuelto 
el primero fuese la falta de despacho 
justificada del objeto, la oficina de 
destino lo hará constar así en el «du
plicado», remitiéndolo á la de origen 
y quedando el primitivo unido ál cer
tificado á que se refiera para que sur
ta sus efectos ai llega á verificarse la 
entrega.

Art. 63. Si el imponente no soli
citó aviso de recibo de un certificado, 
podrá, sin embargo pedir noticias de 
la entrega al destinatario cuanto ha
ya transcurrido el plazo necesario pa
ra que, teniendo en cuéntala distan
cia del punto d© destino, haya podido 
contestar particularmente el destina
tario.

Art. 64. Las reclamaciones de ob
jetos certificados se formularán exhi
biendo el resguardo en la oficina don
de fueron impuestos* esta se dirigirá 
á su principal, si no lo fuese para que 
á su vez reclame á la de igual catego
ría con respecto al punto de destino, 
siguiendo la contestación análogos 
trámites para llegar á la oficina de 
origen.

En el caso de que una segunda re
clamación no fuese contestada, se for
mulará la tercera por conducto de la 
Dirección general.

Art. 65. Las reclamaciones refe
rentes á los certificados que se cam
bien con las provincias españolas de 
Ultramar, serán formuladas desde lue
go por conducto de la Dirección ge
neral.

Art. 66. La reexpedición de los 
objetos certificados se hará siempre, 
sin que pierdan el carácter con que 
primeramente fueron expedidos.

Art. 67. El empleado de Correos 
ó contratista de una condución terres
tre ó marítima qo.e se haga cargo, ba
jo recibo de un objeto certificado, será 
responsable de él hasta tanto qu« de
muestre haberlo entregado con igual 
formalidad á otro empleado .ó contra
tista ó al destinatario.

La responsabilidad pecuniaria será 
de 50 pesetas tratándose de un certi

ficado sin declaración de valor, é igual 
á la cantidad que el Estado haya de 
abonar por extravio ó sustración del 
contenido del certificado con declara- 
ración de valor, cuando se trate de ob
jetos de esta naturaleza.

La responsabilidad pecuniaria á que 
se refiere el párrafo anterior no ex
cluye las demás responsabilidades que 
administrativa ójudicialmente corres
ponda exigir por el hecho que motivó 
la primera.

^ecciési
De los cerf ideados sin declaración 

de valor.

Art. 68. Para que una carta pue
da ser certificada será indispensable 
que se presente en las oficinas de Co
rreo bien cerrada con lacre, goma, 
oblea, precinto, etc., no apareciendo 
en ella señales de haber sido abierta 
y cerrada nuevamente.

Art. 69. Las tarjetas postales, 
periódicos impresos, papeles de nego
cios, muestras de comercio y medica
mentos, podrán expedirse con el ca
rácter de certificados, acondicionados 
de igual manera que cuando circulan 
como correspondencia ordinaria, y 
adhiriéndoles los sellos de correo que 
represente el derecho del certificado.

Art. 70. La Admioistración no 
responde del contenido de los certifi
cados sin declaración de valor, sino 
de la entrega de aquellos á los desti
natarios.

Art. 71. Las oficinas de Correos 
estamparán en la correspondencia cer
tificada un sello en tinta con la ins
cripción «Certificado» y el número 
de orden que le corresponda en el li
bro de nacidos, y para ©vitar la confu
sión de esta correspondencia con la or
dinaria, cruzarán el anverso de los so
bres ó fajas que las cierren con dos 
líneas da lápiz de cualquier color que 
formen ángulos rectos en su parte 
media.

Art. 72. Los telegramas que ha
yan de circular por el correo serán 
considerados como cartas certificadas, 
aunque no revistan este carácter* se 
admitirán en las oficinas fijas y ambu
lantes hasta el momento de la salida 
de las expediciones y se facilitará su 
entrega con antelación al resto de la 
correspondencia.

Art. 73. Los pliegos con cuentas 
de despachos telegráficos y sus justi
ficantes que las oficinas de este ramo 
cambian entre sí, se presentarán en 
las de Correos con declaración de su 
contenido y acompañados de factura 
que autorizará el Jefe de la dependen
cia remitente, en que se detallen el 
número, procedencia, destino y fecha 
de la imposición de los objetos. Las 
Administraciones de Correos devolve
rán como resguardo la factura sellada 
con el de fechas, y expedirán los plie
gos con el carácter de certificados, 
anotándolos en las hojas con la indi
cación S. T. (servicicio telegráfico).

Art. 74. Lxs Administraciones 
principales todas y las Estafetas fijas 
y ambulantes que designe la Dirección 
general cuando deban remitir en una 

misma expedición cuatro ó más cer
tificados con destino á otra principal 
ó Estafeta de las comprendidas en 
aquélla designación, formarán con 
dichos objetos un despacho directo y 
cerrado.

En este se incluirán, no sólo los 
certificados para la oficina de destino, 
sino también los despachos que la de 
origen deba formar p ira otras á las 
que aquélla sirva de intermediaria.

Cuando el número de certificados 
no lleguen á cuatro ó estén dirigidos 
á una oficina no comprendida en el 
párrafo primero de esto artículo, sólo 
se enviarán al descubierto cuando no 
se puedan incluir en el despacho di
recto á otra oficina que sea tránsito 
para la de destino.

Art. 75. Los objetos certificados 
que deban remitirse en un despacho 
directo se anotarán en hoja duplicada, 
uno de cuyos ejemplares se incluirá en 
el mismo paquete, quedando el otro 
archivado en la oficina de origen, y 
si ésta fuese ambulante, en la Admi
nistración de que dependa. En el caso 
á que se refiere el párrfo segundo del 
articulo anterior, cada despacho de 
tránsito se anotará como un sola cer
tificado en la hoja dirigida á la ofici
na intermediaria, sin perjuicio de que 
aquél lleve otra en que se detallen los 
certificados para la de término.

Art. 76. A la confección de todo 
despacho concurrirán dos empleados 
que firmarán las hojas de aviso.

Art. 7?. Los certificados que ha
yan de constituir un despacho, envuel
tos en la hoja de aviso, se atarán for
mando un paquete; este se forrará 
de papel consistente, y atado de nue
vo, sa cerrará por medio de lacre, plo
mo ó etiquetas engomadas, con una 
marca especial de la oficina remitente.

Los objetos que por su volumen ó 
forma no se agrupen fácilmente para 
formar un paquete, se remitirán en 
sacas precintadas y cuando esto no sea 
posible circularán al descubierto.

También se emplearán sacas, en vez 
de la envotura expresada en el párrafo 
primero, cuando ios certificados sean 
muy númerosos.

Art. 78. Todo paquete directo lle
vará exteriormente uü rótulo impreso 
ó manuscrito que exprese en caracte
res pequeños el nombre de la oficina 
remitente, y en letr¿i mayor el de la 
de destino, en osta forma:

«De .... para......»
Llevará el sello de fechas de la Ad

ministración de origen y se cruzará 
con dos líneas en la forma que dispo
ne el art. 7 1.

Cuando el despacho vaya en sacas 
llevarán éstas un signo exterior que 
las distinga.

Art. 79. Los despachos directos 
circularan siempre con el carácter de 
certificados, y se anotarán en las hojas 
y libros con estas indicaciones: 
«Do .... (procedencia) para .... (desti
no) .... =: despachos.»

Art. 80. En la oficina de destino 
concurrirán también dos empleados á 
la apertura de los despachos y con

frontación de los certificados con las 
hojas, procurando que en aquella ope
ración no se deterioren los sellos del 
cierre. Si el contenido del despacho 
no estuviese conforme con la hoja ú 
ofreciese alguna irregularidad, so pon
drá en conocimiento de la oficina do 
origen y de la Dirección general por 
el primor correo, conservando á dispo
sición de este Centro la envoltura y 
el precinto del despacho.

En caso de disconformidad, y sal
vo el de error manifiesto, prevalece
rá la declaración de la oficina do des
tino.

Art. 81. Las hojas correspondien
tes á los despachos recibidos y la« que 
acompañarán á los certificados al des
cubierto, se archivarán en la oficina 
á que estuviesen destinadas, y si esta 
fuese ambulante, en la Administra
ción de que dependa.

Art. 82, Los certificados dirigi
dos á una Administración principal ó 
Estafeta se entregarán cerrados á sus 
destinatarios, quedando en poder de 
éstos los sobres ó fajas que cerraban 
los envíos.

Art. 83. Lor Peatones y Carteros 
rurales verificarán la entrega de los 
certificados, recogiendo la firma de 
los destinatarios en un libro, y en el 
sobre ó cubierta del certificado, que 
devolverán por la primera expedición 
á la Administración de que dependan, 
y ésta, si fuera subalterna, á la prin
cipal respectiva.

Art. 84, Las Administraciones 
principales coleccionarán, anotados en 
su factura, los sobres á que se refiere 
el artículo anterior, yen vista de las 
firmas de los destinatarios que en ellos 
aparezcan, contestarán las reclama
ciones que acerca de los mismos les 
sean dirigidas.

Uun mes después de transcurrido 
el plazo en que, con arreglo á lo pre
venido en el art. 89, puedan reclamar
se noticias de los certificados, con de
recho á indemnización, se inutiliza
rán dichos sobres por las Administra
ciones principales.

Art. 85. Si el destinatario de un 
objeto certificado no pudiera firmar el 
recibo por imposibilidad física ó no 
saber escribir, lo verificará otra per
sona á su ruego y en presencia de un 
testigo, que suscribirá con este carác
ter el libro de recibos.

Si hubiera adomás de firmarse en 
el sobre por hacer la entrega un Pea
tón ó Cartero rural, se expresará en 
él verificarlo á ruego del interesado y 
ante tostigo, mencionando las causas.

En ningún caso podrá suscribir co
mo tostigo el empleado de Correos 
que verifique la entrega.

Art. 86. Los certificados que con 
carácter oficial se dirijan á los Je
fes de la.s dependencias que gozan el 
derecho gratuito do apartado, á los 
Cuerpos del Ejército, establecimieu- 
tos penitenciarios, etc., podrán entre
garse á los empleados autorizados 
por las referidas dependencias, ó á los 
carteros de los Cuerpo.s que lo estén 
por sus respectivos Jefes, firmando 
su recibo en libros especiales.

(Se continuará)

SGCB2021



PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

i 'di

PROVINCIA DE LOGROÑO
Año económico de 1897 á 1898.

Consta de 1062 habitantes establecidos y le corresponde la 10/ base de población.
MATRxCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos qu« 

existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3."', 4.* y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a saber:

N
úm

ero de erdep

ízí 
B

1 1." 9." 9
2 99 X
3 > 11 5
4 9) 99 »)
6 99 79 6
6 9» 12 5
7 > ». 79

8 9) 99 7)

9 > > 7)

10 2." > 233

11 9) 99 7)

12 » > 214

13 > 99 »

14 V » 399

15 « 97 »
16 9» > 412

17 ». 79 414

18 3.* > 12
19 > 99 10
20 99 7." 65
21 » 81

22 5.* 1.'^ 18
23 99 ».
24 > 99 ».
25 > > 79

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

Clavijo Hiera, Román 
Pastor Iñiguez, Jerónimo 
Urbina Ortega, Valero 
Sáez Cabezón, Antonio 
Estefanía Buezo, Mauricio 
Martínez Ubis, Lorenzo 
Casis Martínez, Juan Cancio 
Ubis Estefanía, Fernando 
De Lucas Diez Felipe

Urbina Ortega,‘Valero

Ubis Estefanía Fernando 
Urbina Ortega, Valero

San Pedro Zarríartuza, Remigio

Moreno Aseorbe, Manuel

Sarasa, Roque 
El mismo

Moreno Aseorbe, Manuel

Sáez de Buruaga, Mario 
Echarri García, Francisco 
Alio, Francisco 
De Lucas Diez, Felipe

Berceo Oñate, Celedonio 
Pastor Iñiguez, Jerónimo 
Estefanía Angulo, Manuel 
Merino Ornato», Polonia

CALLE Y NÚMERO

de BU

casa-habitación.

Plaza, 1 
Soldevilla, 3 
Estramuros

Id.
Arca, 5

Id., 4
San Pablo, 2 
Plaza 
Flor, 3

Venta

Cármen, 2 
Venta

Id.

Plazuela la Iglesia

Río manzanos 
Id.

Plazuela la Iglesia

Taconera, 16
Flor, 7
Soldevilla, 17
Flor, 3

Mayor, 22
Soldevilla, 3
Carmen, 11
Taconera

Ca>

PROFESIÓN, 

industria, art® ú oficio 

por qu® contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que so ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Poseías. PáSffíOS.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pese¡(as.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralraente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

Aguardiente por menor Plaza, 1 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
Vino al por menor Soldevilla, 3 32 5. 6 12 37 12 2 22 39 34 9 83
Mesón Extramuros 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

Id. Id. 20 > 3 20 23 20 1 39 24 59 6 16
Abacería Arca, 5 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
Tablajero Id., 4 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

Id. San Pablo, 2 16 > 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
Id. Plaza 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
Id. Flor, 3 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

________ —— -- ----------
Suma LA TARIFA 1.*^ . 188 », 30 OS 218 08 13 06 231 13 57 79

Fbca. de aguardiente
de orujo, caldera de
800 litros Venta 144 « 23 04 167 04 10 02 177 06 44 27

Idem id. 400 litros Soldevilla 72 » > 11 52 83 62 5 01 88 53 22 14
Fabrica de teja y la-

drillo horno 90 me-
tros cóbicos Venta 60 40 8 06 68 46 3 60 61 96 16 49

Idem id. id. 90 me-
tros cúbicos Id. 33 60 5 38 38 98 2 34 41 32 10 33

Molino menos de 6
meses Plazuela la Iglesia 19 ». 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84
Id. Río Manzanos 19 ». 3 04 22 04 1 32 23 36 5 84

Prensa husillo para
aceituna Id. 78 ». 12 48 90 48 5 42 95 90 23 98

Idem de viga para id. Plazuela la Iglesia 62 ». 8 32 60 32 3 62 63 94 15 99

Suma la tarifa 3.*. . 468 » .74 88 642 88 32 55 575 43 143 88

Veterinario Taconera, 16 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
Ministrante Flor, 7 14 ». 2 24 16 24 . 97 17 21 4 30
Carpintero Soldevilla, 17 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30
Herrero Flor, 3 14 » 2 24 16 24 ». 97 17 21 4 30

Suma'LA tarifa 4.* . 74 » il 84 85 84 6 13 90 97 22 74

Panadero Mayor, 22 13 > 2 08 15 08 » 90 15 98 15 98
Id. Soldevilla, 3 13 » 2 08 16 08 » 90 15 98 16 98
Id. Carmen, 11 13 » 2 08 15 OS > 90 16 98 15 98

Panadera Taconera 13 « 2 08 15 08 » 90 15 98 15 98
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SECOÔA’ JIIDMIIAL
i Don Alfonso Travado y Lorie, 

Juez de instrucción de Logroño 
■ y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Carlos de Oaillón Qui- J 
llot, de treinta y un años de edad, ¡ 
casado, de prohsíón gimnasta, ; 
de Nacionalidad Francesa, am- \ 
bulante, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de ocho días 
á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de AJa- i 
d/'íd, comparezca en este Juzga- 
do à prestar declaración en cau- ' 
sa que se instruye por hurto de * 
un reloj y un cuchillo que le fal- i 
taron en el pueblo de Cenicero, ! 
apercibido deque si no compare- ¡ 
ce le pararáel perjuicio ácjuehu- j 
hiere lugar. i

Dado en Logroño á quince de 1 
Junio de mil ochocientos noven- ’ 
ta y ocho.—Alfonso Travado.— , 
P. S. M.. Casiano Alcate.

Galbârruli 14 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Victoriano Sando
val.

Don Estanislao Ledesma, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Cid amó n.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado- 
res la segunda subasta del arrien
do de los derechos de consumos 
con venta exclusiva sobre los lí
quidos y carnes frescas y saladas 
al por menor para el año econó
mico de 1898-99, se anuncia la 
terceríi que tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta villa el día. 21 
del actual v hora de las diez de su
mañana, con la rebaja de 
terceras partes del cupo y 
gos, y bajo las condiciones 
hallan de manifiesto en la

las dos 
recal

que se 
Secre-

SECCK« DS Acisclos
taría de este Ayuntamiento. 

Cidamón 12 de Junio de 1898.
—Estanislao Ledesma.

Don Patricio Diez Pascual, Alcal
de, constitucional de esta villa 
de Jubera.
Hago saber: Que el día 28 del 

corriente mes á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa Con
sistorial de esta villa la primera 
subasta para el arriendo de consu
mos á venta libre, bajo el tipo de 
6.57P67 pesetas, cuyo pliego de 
condiciones por el cual se l^a de 
regir, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento y el 
remate será por uno ó tres años.

Jubera 15 Junio de 1898.—Pa
tricio Diez.

Encontrándose en muy mal es
tado y próxima á arruinarse la casa 
núm. 12 sita en la calle de las Eras 
de esta población, de la propiedad 
de D.*" Isabel Martínez Trevijano, 
é ignorando en absoluto el parade
ro de dicha señora, por el presente 
se llama y cita, para que en el pre
ciso término de quince días á con
tar desde que el presente aparezca 
en el Boletín oficial de la provin
cia, proceda al arreglo de la misma 
para evitar perjuicio á los transeún
tes, pues en caso contrario el Ayun
tamiento de mi presidencia, obrará 
como mejor proceda en justicia.

Albelda 14 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Pablo Lázaro.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial que por 
los conceptos de rústica, pecuaria 
y urbana ha formado este Ayunta
miento y Junta pericial para el 
próximo ejercicio de 1898-99, se 
halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y reclamar si al
guno se encuentra perjudicado.

Luezas 14 de Juniodel898.— 
El Alcalde, P. O., El Regidor pri
mero, Agapito Herrero.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial corres-

de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaiía de este 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las es
pecies arrendables citadas, com
prendiendo los recargos autoríza
los es el de 12574‘68 pesetas, cu
yas dos terceras partes son 8883,21 
pesetas, por lo que, el tipo mínimo 
para la que se anuncia será el de 
esta cantidad.

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte ad
judicado el arriendo,'debiendo de
positarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura, será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de su
basta expresado, pudiendo deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art. 284 del Re
glamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los mismos 
que para la subasta segunda cons
tan en el expediente oportuno.

Que la adjudicación se liara á 
favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo, eligiendo en
tre estas la que mejor resultado 
ofrezca á los intereses del vecin
dario.

Aldeanueva de Ebro 12 de Ju
nio de 1898.—Manuel Mateo.

El día 24 del corriente mes y 
hora de las once de su mañana, se 
celebrará en esta villa y en su casa 
Consistorial el acto de subasta para 
el a’Tiendo del impuesto sobre el uso 
forzoso de los pesos y medidas mu
nicipales de este término en las tran-

pendiente á la riqueza rústica y ■ ^acciones mercantiles, durante el
pecuaria, así como el de la contri
bución urbana, correspondientes á 
este término municipal para el pró
ximo año económico de 1 898 á 99, 
los cuales se hallan expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pudiendo examinarlos 
durante el expresado plazo los 
contribuyentes y hacer las recla
maciones que crean oportunas con j 
arreglo á la ley. ¡

Canillas 11 de Junio de 1898.
—El Alcalde, Víctor Llerena.

El día 14 del actual, el vecino 
de esta vdlla Patricio Salinas, en
contró abandonada en el término 
de las Mojoneras «le esta jurisdic
ción una muía de cinco cuartas y 
media de alzada, cerrada, pelo ne
gro con manchas blancas en las 
costillas, fogueada, topina de la 
mano derecha,y de crin larga, no 
habiéndose averiguado quien sea 
su dueño.

Lo que se hace público en el 
Boletín oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento del mismo, que pue
de pasar á recoger la muía, objeto 
de este anuncio.

Don Manuel Mateo Catalán, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Aldeanueva de Ebro.
Hago saber: Que el día 20 del 

mes actual y hora de las 11 á 12 
de la mañana, se procederá en es
tas casas Consistoriales á la terce
ra y última subasta, (por falta de 
resultado en las dos anteriores), en 
venta exclusiva de las especies de 
líquido.s y carnes de este término, 
para el año económico de 1898 á 
1899, bajo el sistema de pujas á 
la liana, y con sujeción al pliego

próximo año económico de 1898 á 
1899, bajo el tipo de subasta de 
75 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto.

Cornago 14 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Leoncio Sanz.

Don Eulogio González Jiménez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que corapliendo 

con lo dispuesto en el vigente re
glamento de Consumos, el jlomin- 
go 1 9 del actual de doce á una de 
su tarde, tendrá lugar en la casa 
Consistorial la primera subasta en 
remate público del arriendo de las 
especies dé consumos á venta libre 
bajo el tipo y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya subasta com
prenderá los años económicos de 
1898 a 1899, 99 á 1900 y 1900 
ál901.

Si no hubiese licitador se cele
brará otra segunda en iguales cir
cunstancias el domingo siguiente 
26 del que rige. '

Cervera 14 de Junio de 1898. 
—Eulogio González.

imprenta provincial '

i
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